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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 00 2023 00031 00 

Demandante Marta Elena Miralles Castellanos 

Demandados Lucía Barreiro Zapata 

Auto de sustanciación Nro. 241 

Asunto No tiene válida notificación efectuada 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la notificación personal allegada por el extremo demandante (PDF 09 y 11), 

debe manifestar la Judicatura que no es plausible tener por válida la misma, toda vez que, 

no cumple con las exigencias del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que: (i) al 

verificarse el libelo genitor (PDF 03), en sus folios 58 y 59 reposa envío de la demanda a 

la resistente, empero, no obra constancia o acreditación alguna de recibido; (ii) similar 

situación de predica del escrito de subsanación y sus anexos (PDF 11), no se observa 

medio que dé cuenta que el receptor tuvo acceso a los documentos enviados; y (iii) la 

notificación pretendida (PDF 09), no permite acceder al contenido de la providencia que 

admite la demanda.  

 

En este orden, la parte actora debe proceder con la realización del acto de comunicación 

primigenio en debida forma, esto, en la forma que dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 o como lo manda los artículos 290 y siguientes del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

GJR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 10/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 026 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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Medellin - Antioquia
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